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DESCRIPCIÓN

Bicicleta plegable.
La presente invención se refiere a una bicicleta

plegable.
Las bicicletas plegables son muy utilizadas en en-

tornos urbanos y en otro tipo de circunstancias en las
que el plegado en unas dimensiones más compactas
es una ventaja para ayudar a almacenarlas en edifi-
cios o por conveniencia en otras formas de transporte,
tales como vagones de tren y vehículos automóviles.
Para que tenga éxito, una bicicleta de este tipo no sólo
tiene que poderse plegar en un tamaño pequeño para
un transporte y un almacenaje convenientes, sino que
también tiene que tener una estructura rígida y ligera
de modo que ruede del mismo modo que una bicicleta
normal.

Las posiciones de los tres puntos de contacto con
el ciclista, esto es el asiento, los pedales y el mani-
llar, no tienen que ser significativamente diferentes de
los de una bicicleta normal sin un efecto adverso en
la rodadura, rendimiento en su utilización y confort
del ciclista. Por lo tanto, el número y la disposición
de los puntos de plegado son críticos para un diseño
satisfactorio. Por ejemplo, cuanto mayor es el núme-
ro de puntos de plegado menor es el paquete plegado
que se puede conseguir, pero menor es la rigidez en
el estado de utilización desplegado y mayor el peso
global. Además, muchos diseños existentes requieren
la utilización de componentes básicos no normaliza-
dos, tales como los cubos de las ruedas y los siste-
mas de engranajes, lo cual incrementa los costes de
fabricación e impiden el mezclado posterior y el aco-
plamiento de las piezas. Un ejemplo de una bicicleta
plegable de acuerdo con el preámbulo de la reivindi-
cación 1 es la que se describe en el documento GB 2
373 770, en el cual un conjunto de la rueda posterior
plegada es transportado por una estructura de soporte
que forma una extensión de un cuadro principal de la
bicicleta y el accionamiento de la rueda posterior es-
tá proporcionado mediante una transmisión de cadena
de dos etapas con una rueda de cadena intermedia en-
tre las ruedas de cadena de entrada y de salida. La
compacidad de la bicicleta plegada se consigue a tra-
vés de la utilización de una rueda posterior de tamaño
pequeño y la disposición del plegado completo es es-
pecífica para esta utilización. La tensión de la cadena
en el estado plegado del conjunto se consigue a través
del sistema de transmisión dividido y la coincidencia
de los ejes de plegado con el eje de la rueda de cadena
intermedia.

Por lo tanto, el objetivo principal de la presente
invención es proporcionar una bicicleta plegable que
pueda ser plegada en el extremo posterior de una ma-
nera compacta, pero que mantenga un peso ligero y
una estructura rígida en este extremo en el estado des-
plegado o de utilización.

Otro objetivo de la invención es proporcionar una
bicicleta plegable con una construcción posterior la
cual, a pesar de la inclusión de un sistema de plegado,
permita la utilización de componentes normalizados
seleccionados, por ejemplo una rueda y un cubo pos-
terior y un sistema de accionamiento de cadena.

Según la presente invención, se proporciona una
bicicleta plegable que incluye un cuadro con un ele-
mento principal que se extiende sustancialmente en la
dirección desde delante hacia atrás de la bicicleta, un
conjunto de rueda posterior dispuesto en la zona de

un extremo posterior del elemento principal y unido
de forma pivotante con el cuadro para poder ser des-
plazado entre una posición de utilización en la cual la
rueda posterior del conjunto de la rueda posterior en
alzado lateral de la bicicleta se dispone hacia atrás del
cuadro y una posición de plegado en la cual la rueda
posterior en el alzado lateral está en parte dispuesta a
lo largo del elemento principal y medios de acciona-
miento de cadena para accionar la rueda posterior por
medio de una cadena, caracterizada porque la bicicle-
ta adicionalmente incluye un dispositivo de recogida
de la cadena despejado de la cadena durante el accio-
namiento de la rueda posterior y que se puede acoplar
con la cadena de forma que absorba el aflojamiento
en su interior en el movimiento del conjunto desde la
posición de utilización a la posición de plegado.

En el caso de una disposición de este tipo del ex-
tremo posterior de la bicicleta, el plegado de la rueda
posterior se consigue sin la necesidad de una coloca-
ción de plegado en el interior del conjunto como tal
o en el interior del cuadro, el punto de plegado estan-
do colocado en una unión del conjunto y del cuadro
de forma que la integridad estructural de cada uno de
los dos componentes principales del conjunto y del
cuadro no tenga que ser reducida. Debido al solapa-
miento provisto de la rueda posterior y del elemen-
to principal desde delante hacia atrás del cuadro, la
parte posterior de la bicicleta comparativamente tiene
dimensiones pequeñas en el estado plegado del con-
junto posterior de forma que se puede conseguir un
empaquetado compacto para el transporte, incluyen-
do el transporte por parte del usuario y el almacenaje.
La articulación del conjunto de la rueda posterior en
la posición de plegado produce un aflojamiento en la
cadena que puede causar que la cadena se salga de,
por ejemplo, las ruedas dentadas para cadena de los
medios de accionamiento. Por esta razón, la provisión
del dispositivo de recogida de la cadena asegura que
la cadena permanece en su sitio a través de los proce-
sos de plegado y desplegado.

Preferentemente, el conjunto está unido de manera
pivotante con el cuadro para poder pivotar alrededor
de un eje dispuesto en una inclinación con relación al
plano longitudinal vertical de la bicicleta tal que en
la posición de utilización la rueda posterior está dis-
puesta sustancialmente en el plano longitudinal y en
la posición de plegado en un plano inclinado con rela-
ción al plano longitudinal. En efecto, al proporcionar
una junta articulada en ángulo en el punto de interco-
nexión de la articulación del cuadro y del conjunto, el
conjunto durante su movimiento a su posición de ple-
gado puede oscilar progresivamente fuera del plano
longitudinal vertical de la bicicleta, en relación con el
cual en la posición de utilización estará normalmente
dispuesta de forma simétrica, de modo que la rueda
posterior se pueda mover a lo largo del elemento de
cuadro principal en lugar de meramente por debajo
de ese elemento como en la mayor parte de los sis-
temas de plegado convencionales. En la posición de
plegado la rueda posterior por lo tanto descansará ge-
neralmente en un plano que formará un pequeño án-
gulo con relación al plano longitudinal vertical de la
bicicleta.

La inclinación del eje de articulación del conjunto
de la rueda posterior con relación al plano longitudi-
nal vertical de la bicicleta preferentemente es sustan-
cialmente 5º, el cual será suficiente para que la rueda
posterior sea capaz de descansar a lo largo del cuadro
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durante el tiempo en el que la rueda se ha desplazado
desde la posición de utilización del conjunto hasta un
punto en el cual se encuentra con el cuadro. Un ángu-
lo mayor o menor de inclinación puede ser apropiado
dependiendo de, en particular, las dimensiones de la
anchura de los diversos componentes del conjunto. La
gama angular de desplazamiento del conjunto entre la
posición de utilización y la posición de plegado puede
depender también de los aspectos constructivos espe-
cíficos, pero típicamente estará en la proximidad de
los 180º.

Preferentemente, el conjunto estará unido de for-
ma pivotante con el cuadro en la zona de la base pos-
terior del mismo, por ejemplo en un tubo del asiento
del cuadro. Una localización de este tipo del punto
de articulación de interconexión del cuadro y el con-
junto crea una condición previa para la oscilación del
conjunto hacia abajo y después hacia arriba a lo lar-
go del cuadro. Además, el conjunto está unido pre-
ferentemente de forma que se pueden desmontar con
el cuadro a una separación de la unión articulada, de
forma que el conjunto, en la posición de utilización,
tenga dos puntos separados de fijación al cuadro. La
provisión de dos puntos de este tipo a una distancia
uno del otro proporciona una contribución significan-
te a la rigidez estructural del conjunto del cuadro y del
conjunto de la rueda posterior en la posición de utili-
zación de la última, por lo tanto el estado en el cual
rueda la bicicleta. La unión que se pueden desmon-
tar se puede realizar por medios de fijación y de aflo-
jamiento de acción rápida, de forma que el conjunto
pueda ser liberado rápidamente para la articulación y
fijado igualmente de forma rápida en su sitio para la
utilización de la bicicleta.

Preferentemente, el dispositivo de recogida de la
cadena comprende medios de desviación para acoplar
un recorrido superior y uno inferior de la cadena du-
rante el movimiento del conjunto desde la posición
de utilización hasta la posición de plegado y desviar
progresivamente los recorridos mediante la formación
en el recorrido superior de una curvatura dirigida de
forma que se aleja del recorrido inferior y mediante
la formación en el recorrido inferior de una curvatu-
ra dirigida hacia el recorrido superior. Unos medios
de desviación de este tipo preferentemente se pue-
den acoplar con el lado inferior de cada recorrido y
pueden estar dispuestos para causar que los recorridos
desviados se crucen uno sobre el otro durante el movi-
miento del conjunto desde la posición de utilización a
la posición de plegado. La recogida de la cadena me-
diante la formación de curvaturas en los recorridos y
causando que los recorridos se crucen entre sí man-
tiene la tensión de la cadena de una manera simple de
forma que la cadena no se salga de sus ruedas denta-
das para cadena asociadas o de otros elementos de ac-
cionamiento o accionados. Los medios de desviación
preferentemente comprende en superficies curvadas
de guiado, por ejemplo superficies circunferenciales
de elementos cilíndricos, para la desviación alrededor
de los mismos de los recorridos. Estos elementos ci-
líndricos pueden estar montados en un elemento de
refuerzo fijado al cuadro en la base del mismo, el ele-
mento de refuerzo y los elementos en esa posición pu-
diendo estar colocados parcialmente en el interior del
perímetro de una rueda dentada para cadena de accio-
namiento de los medios de accionamiento de forma
que existe un incremento mínimo del tamaño de la bi-
cicleta en su estado plegado.

La bicicleta puede comprender asimismo un con-
junto de dirección dispuesto en la zona de un extremo
anterior del cuadro y que transporta una rueda delan-
tera móvil entre una posición de utilización en la cual
la rueda en elevación lateral está dispuesta hacia de-
lante del cuadro y una posición de plegado en la cual
la rueda en el alzado lateral está dispuesta parcialmen-
te a lo largo del elemento principal en el otro lado del
cuadro de la rueda posterior en la posición de plega-
do del conjunto de la rueda posterior. La bicicleta en
estado plegado representa entonces un paquete parti-
cularmente compacto, especialmente si las dos ruedas
están dispuestas en planos sustancialmente paralelos
en las posiciones plegadas de los conjuntos.

La compacidad de la bicicleta en su estado ple-
gado se mejora asimismo si el cuadro comprende un
tubo de asiento que reciba el montante del asiento
que sobresale desde un extremo superior del mismo y
transporta un asiento, el montante del asiento siendo
retráctil y extensible con relación al tubo del asiento.
El montante del asiento, el cual puede transportar el
asiento del ciclista, de ese modo se puede retraer en el
interior del tubo del asiento de forma que el asiento se
pueda colocar en la proximidad del cuadro. Además,
el tubo del asiento puede estar abierto en un extre-
mo inferior del mismo para permitir que el montante
del asiento se extienda fuera del tubo en su extremo
inferior cuando está retraído, por lo que la parte infe-
rior del montante del asiento retraído puede sobresa-
lir fuera del tubo del asiento en un área en la cual, en
cualquier caso, está ocupada parcialmente por otros
componentes, tal como los sistemas de accionamiento
de la rueda posterior. El montante del asiento se pue-
de ajustar preferentemente en una relación fija al tubo
por medios de fijación de acción rápida, de modo que
la liberación del montante y la fijación subsiguiente
en una posición de utilización puedan ser llevadas a
cabo fácil y rápidamente.

Una forma de realización de la presente invención
será descrita con mayor detalle a título de ejemplo ha-
ciendo referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales:

la figura 1 es un alzado lateral esquemático de una
forma de realización de la bicicleta de la invención,
que muestra un conjunto de la rueda posterior de la
bicicleta en posición de utilización;

la figura 2 es una vista similar a la figura 1, pero
que describe únicamente la parte posterior de la bici-
cleta y que muestra el conjunto de la rueda posterior
en parte del recorrido entre la posición de utilización
y una posición de plegado; y

la figura 3 es una vista similar a la de la figura 2,
pero mostrando el conjunto de la rueda posterior en la
posición de plegado.

Haciendo referencia a continuación a los dibujos,
se representa una bicicleta plegable que comprende
un cuadro 10 provisto, como elementos básicos, de un
elemento del cuadro principal relativamente profundo
11, que se extiende en la dirección desde delante ha-
cia atrás de la bicicleta, un tubo descendente 12 que
se extiende hacia abajo desde el elemento principal en
una ubicación ligeramente por detrás del punto medio
de su longitud y un tubo del asiento 13 fijado y que
se extiende hacia abajo entre el extremo posterior del
elemento principal y el extremo más inferior del tubo
descendente. El elemento principal 11, el cual puede
ser un cuerpo hueco fabricado de aluminio, transpor-
ta en su extremo anterior un tubo de cabeza 14 en el
cual está montado de forma que puede girar un con-
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junto de dirección 15, que incluye los manillares 16 y
la rueda delantera 17. La rueda delantera 17 es trans-
portada por el transportador de la rueda 18 el cual es
plegable de forma que el conjunto del transportador
y la rueda pueden descansar contra el cuadro 10 para
reducir el tamaño de la bicicleta en la zona delantera.
El plegado se consigue por medio de una unión arti-
culada del transportador 18 a las horquillas delanteras
del conjunto de dirección en la zona del perímetro de
la rueda delantera 17 y una unión que se puede des-
montar del transportador a las horquillas en la zona
del eje de la rueda por medio de un mecanismo de
sujeción de liberación rápida. Los detalles específicos
de la construcción y de la capacidad de plegado del
transportador de la rueda delantera no resultan rele-
vantes para la presente invención y por consiguiente
no se exponen.

En el extremo posterior de la bicicleta un conjunto
de la rueda posterior plegable 19 está unido de forma
pivotante con el cuadro 10 para desplazarse entre una
posición de utilización en la cual la bicicleta puede ser
montada y una posición de plegado en la cual la parte
posterior de la bicicleta se reduce a unas dimensiones
compactas para facilitar el transporte y el almacenaje.
El conjunto 19 comprende una rueda posterior 20 y
un transportador de la rueda posterior compuesto de
un tirante - o cadena - inferior 21 y un tirante supe-
rior 22 rígidamente unido con el tirante inferior, los
tirantes extendiéndose de forma divergente desde un
punto de encuentro en un cubo de la rueda 20 y sos-
teniendo la rueda por medio de un eje asociado con
el cubo. Cada tirante, de hecho, está formado por un
brazo respectivo a cada lado de la rueda; los brazos de
cada tirante pueden permanecer separados a lo largo
de su longitud o unirse hacia fuera de la circunferen-
cia de la rueda posterior.

El transportador de la rueda posterior está unido
de forma pivotante al cuadro 10 por medio de una ar-
ticulación 23 que acopla el tirante 21 al tubo del asien-
to 13 en su extremo inferior y está unido al cuadro de
forma que se puede desmontar por medio de un dis-
positivo de fijación y de aflojamiento de acción rápida
24 que acopla el tirante superior 22 al tubo del asiento
13 en su extremo superior, por lo tanto a una distancia
de la articulación 23. El eje de la articulación 23 está
dispuesto para que esté sustancialmente horizontal y
con una inclinación de aproximadamente 5º con res-
pecto al plano longitudinal vertical de la bicicleta, el
conjunto de la rueda posterior 10 estando globalmente
dispuesto en este plano en su posición de utilización.
Después del funcionamiento del dispositivo 24 para
desacoplar el tirante superior 22 del tubo del asiento
13, el conjunto de la rueda posterior 19 puede ser pi-
votado alrededor del eje de la articulación 23 a través
de aproximadamente 180º hasta su posición de ple-
gado mediante un movimiento hacia abajo y después
hacia arriba y hacia delante. Durante este movimien-
to del conjunto, el eje inclinado de la articulación 23
tiene el efecto de que el conjunto se desplaza también
progresivamente hacia un lado del plano longitudinal
vertical de la bicicleta de modo que en el momento en
que ha alcanzado su posición de plegado, esto se ha
desplazado a través de aproximadamente 180º, des-
cansa globalmente en un plano inclinado con relación
al plano longitudinal vertical. La inclinación relativa
de los dos planos es suficiente para que la rueda pos-
terior 20 se desplace alejándose lo suficiente del lado
del cuadro 10 para que se pueda superponer al ele-

mento principal 11 del mismo en elevación lateral de
la bicicleta. En contraste con las disposiciones de la
técnica anterior, en las cuales la rueda posterior en el
estado plegado descansa por debajo del cuadro, la ca-
pacidad de la rueda 20 de superponerse a una parte
significativa del cuadro, es decir el elemento princi-
pal 11 y también parte del tubo descendente 12, resul-
ta en una relación particularmente próxima al cuadro
y al conjunto plegado.

La figura 1 muestra el conjunto de la rueda poste-
rior 19 en su posición de utilización, en la figura 2 el
conjunto está en una posición a medio camino entre
la posición de utilización y la posición de plegado y
en la figura 3 el conjunto está en su posición de plega-
do. La última figura demuestra claramente el formato
compacto que se puede conseguir a través de la su-
perposición de la rueda posterior 20 sobre el elemento
principal 11.

El retorno del conjunto de la rueda posterior 19 a
la posición de utilización se consigue mediante el mo-
vimiento del conjunto en dirección inversa y el reaco-
plamiento del tirante superior 22 al tubo del asiento
13 por medio del dispositivo de fijación y de afloja-
miento de acción rápida 24. Tanto el plegado como
el desplegado de la parte posterior de la bicicleta se
consiguen por lo tanto rápida y fácilmente.

Cuando el transportador de la rueda delantera 18
de forma correspondiente está plegado para reducir el
tamaño de la parte delantera de la bicicleta, la unión
de la articulación del transportador al conjunto de di-
rección 18 permite que la rueda delantera 17 sea lle-
vada de forma similar a una posición en la cual se
superpone al elemento principal 11 del cuadro 10, pe-
ro dispuesta en el otro lado del cuadro con respecto a
la rueda 20 del conjunto de la rueda posterior 19 ple-
gado. En este estado, las dos ruedas pueden descansar
en planos sustancialmente paralelos, ambos forman-
do un ángulo con el plano longitudinal vertical de la
bicicleta. A fin de mantener este estado, el tirante in-
ferior 21 del conjunto de la rueda posterior 19 incluye
un casquillo de acoplamiento semicilíndrico 25 que
coopera con el mecanismo de sujeción de liberación
de acción rápida anteriormente mencionado para blo-
quear esa rueda en posición. Los dos conjuntos están
bloqueados juntos de ese modo y la bicicleta puede
ser elevada y transportada en estado plegado sin ries-
go de que se despliegue. El casquillo de acoplamiento
25, por ejemplo, recibe un husillo del mecanismo y
componentes de fijación asociados del mecanismo se
apoyan contra las caras extremas del casquillo para
mantener el husillo en su posición.

La rueda posterior 20 de la bicicleta es accionada
por un sistema convencional de accionamiento de rue-
da dentada para cadena y cadena que comprende una
rueda dentada para cadena de accionamiento 26 gira-
da mediante los pedales (no representados) montada
de forma que puede girar en la zona de la unión del
tubo descendente 12 y el tubo del asiento 13, una rue-
da dentada para cadena accionada 27 acoplada y que
puede girar con el cubo de la rueda posterior 20 y una
cadena 28 que interconecta las ruedas dentadas para
cadena. En la práctica, cualquiera o cada una de las
ruedas dentadas para cadena tendrá la forma de una
pluralidad de ruedas dentadas para cadena de diferen-
tes diámetros que se pueden seleccionar y que pueden
ser acopladas por la cadena para variar la relación de
transmisión de accionamiento del sistema, la transfe-
rencia de la cadena de una rueda dentada para cadena
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a otra rueda dentada para cadena se efectúa mediante
un mecanismo de desviación del cambio convencio-
nal 29. El movimiento del conjunto de la rueda poste-
rior 19 desde la posición de utilización (figura 1) hasta
la posición de plegado (figura 3) produce un afloja-
miento de la cadena 28 susceptible de causar que se
desacople de una o de la otra de las ruedas dentadas
para cadena 26 y 27. Para contrarrestar esto, la bici-
cleta incluye un dispositivo de recogida de la cadena
específicamente destinado a absorber el aflojamiento
de la cadena. El dispositivo comprende un elemento
de refuerzo 31 provisto de una bobina de desviación
cilíndrica superior 32 y una bobina de desviación ci-
líndrica inferior 33 dispuesta frente y ligeramente por
debajo de la bobina superior. La disposición de las bo-
binas es tal que, en el movimiento del conjunto de la
rueda posterior hacia abajo a su posición de plegado,
la superficie de la circunferencia de la bobina superior
32 se acopla en el lado inferior del recorrido superior
28a de la cadena 28 y la superficie de la circunferencia
de la bobina inferior 33 se acopla en el lado inferior
del recorrido inferior 28b de la cadena. Con la conti-
nuación del movimiento del conjunto a la posición de
plegado, la bobina superior 32 produce una curvatu-
ra progresivamente creciente en el recorrido superior
28a en una dirección alejándose del recorrido inferior
28b y la bobina inferior 33, de forma correspondien-
te, produce una curvatura progresivamente creciente
en el recorrido inferior 28b en una dirección hacia el
recorrido superior 28a, absorbiendo las dos curvaturas
el aflojamiento de la cadena a medida que ocurre. Una
etapa temprana de la formación de las curvaturas en
los dos recorridos es evidente en la figura 2. A medida
que el conjunto de la rueda posterior 19 se aproxima
a la posición de plegado, los recorridos de la cadena
28a y 28b se cruzan uno sobre el otro, como se repre-
senta en la figura 3. Los dos recorridos están también
obligados a extenderse oblicuamente a través del pla-
no longitudinal vertical de la bicicleta como una con-
secuencia de la colocación de la rueda dentada para
cadena de accionamiento 26 y las bobinas 32 y 33 en

un lado del plano y la rueda posterior 20, en el esta-
do plegado del conjunto de la rueda posterior, en el
otro lado de ese plano. Las dos bobinas tienen unos
rebordes en sus extremos libres alejados del elemen-
to de refuerzo 31 para evitar que los recorridos de la
cadena se deslizan fuera de las bobinas.

La desviación de los recorridos de la cadena 28a
y 28b mediante las bobinas 32 y 33 para eliminar el
aflojamiento de la cadena está ayudada por el meca-
nismo de desviación del cambio 29 el cual está carga-
do mediante un resorte para inducir constantemente
una tensión en la cadena.

Una característica final para reducir el área de la
parte posterior de la bicicleta consiste en la provisión
de un montante del asiento 34 el cual está acoplado de
forma deslizante en el tubo del asiento 13 y, en el esta-
do de utilización de la bicicleta, sobresale del extremo
superior del tubo. El montante 34 transporta un asien-
to 35 y es retenido en el ajuste de utilización, ilustrado
en la figura 1, mediante una abrazadera de liberación
rápida 36. El montante 34 es retráctil en el interior del
tubo 13 y, en particular, hasta una extensión tal que la
parte extrema inferior del montante emerge del tubo
13 a través de un extremo inferior abierto del mismo.
El asiento 35, por lo tanto, puede ser conducido a una
posición en la proximidad del elemento principal 11
del cuadro 10. El retorno del asiento a la posición de
utilización se produce mediante una simple extensión
del montante 34 desde el tubo 13 y la aplicación otra
vez de la abrazadera 36.

El área de la parte delantera de la bicicleta de
forma similar se puede reducir plegando los manilla-
res 16 para que se superpongan parcialmente sobre el
cuadro 10.

Una bicicleta que constituye la forma de reali-
zación de la invención permite por lo tanto conse-
guir unas dimensiones mínimas particularmente fa-
vorables de la parte posterior de la bicicleta cuando
se encuentra en el estado plegado del conjunto de la
rueda posterior, pero sin comprometer la rigidez del
conjunto en la posición de utilización.
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REIVINDICACIONES

1. Bicicleta plegable que incluye un cuadro (10)
con un elemento principal (11) que se extiende sus-
tancialmente en la dirección desde delante hacia atrás
de la bicicleta, un conjunto de la rueda posterior (19)
dispuesto en la zona de un extremo posterior del ele-
mento principal (11) y unido de forma pivotante con
el cuadro para poder ser desplazado entre una posi-
ción de utilización en la cual la rueda posterior (20)
del conjunto de la rueda posterior (19) en alzado la-
teral de la bicicleta se dispone hacia atrás desde el
cuadro (10) y una posición de plegado en la cual la
rueda posterior (20) en el alzado lateral está en par-
te dispuesta a lo largo del elemento principal y unos
medios de accionamiento de cadena (26 a 28) para el
accionamiento de la rueda posterior por medio de una
cadena (28), caracterizada porque la bicicleta inclu-
ye asimismo un dispositivo de recogida de la cadena
(31 a 33) alejado de la cadena (28) durante el accio-
namiento de la rueda posterior (20) y que se puede
acoplar con la cadena (28) de forma que absorba el
aflojamiento en su interior en el movimiento del con-
junto (10) desde la posición de utilización a la posi-
ción de plegado.

2. Bicicleta según la reivindicación 1, en la que el
dispositivo de recogida (31 a 33) comprende medios
de desviación (32, 33) para acoplar un recorrido supe-
rior y uno inferior (28a, 28b) de la cadena (28) durante
el movimiento del conjunto de la rueda posterior (19)
desde la posición de utilización a la posición de ple-
gado y desviar progresivamente los recorridos (28a,
28b) mediante la formación en el recorrido superior
(28a) de una curvatura dirigida de tal forma que se
aleje del recorrido inferior (28b) y mediante la forma-
ción en el recorrido inferior (28b) de una curvatura
dirigida hacia el recorrido superior (28a).

3. Bicicleta según la reivindicación 2, en la que los
medios de desviación (32, 33) se pueden acoplar con
un lado inferior de cada recorrido (28a, 28b).

4. Bicicleta según la reivindicación 2 ó 3, en la que
los medios de desviación (32, 33) están dispuestos pa-
ra causar que los recorridos desviados (28a, 28b) se
crucen uno sobre el otro durante el movimiento del
conjunto (19) desde la posición de utilización a la po-
sición de plegado.

5. Bicicleta según cualquiera de las reivindicacio-
nes 2 a 4, en la que los medios de desviación (32, 33)
comprenden unas superficies curvadas de guiado para
la desviación de los recorridos (28a, 28b) alrededor
de las mismas.

6. Bicicleta según la reivindicación 5, en la que
las superficies curvadas de guiado están previstas me-
diante las superficies de las circunferencias de ele-

mentos cilíndricos (32, 33).
7. Bicicleta según la reivindicación 6, en la que los

elementos (32, 33) están montados en un elemento de
refuerzo (31) unido al cuadro en la base del mismo.

8. Bicicleta según cualquiera de las reivindicacio-
nes anteriores, en la que el conjunto de la rueda poste-
rior (19) está unido de forma pivotante con el cuadro
(10) para poder pivotar alrededor de un eje dispuesto
de tal manera que forma una inclinación con relación
a un plano longitudinal vertical de la bicicleta cuando
la bicicleta está vertical de modo que en la posición
de utilización la rueda posterior (20) está dispuesta
sustancialmente en el plano longitudinal y en la posi-
ción de plegado en un plano inclinado con relación al
plano longitudinal.

9. Bicicleta según la reivindicación 8, en la que la
inclinación es sustancialmente 5º.

10. Bicicleta según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que el conjunto de la rueda
posterior (19) puede pivotar sustancialmente a través
de 180º entre la posición de utilización y la posición
de plegado.

11. Bicicleta según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que el conjunto de la rueda
posterior (19) está unido de forma pivotante (23) con
el cuadro (10) en una zona de la base posterior del
mismo.

12. Bicicleta según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, en la que el conjunto de la rueda
posterior (10) está unido asimismo de forma que se
pueden desmontar (24) con el cuadro (20) a una se-
paración de la unión pivotante (23) del conjunto de la
rueda posterior con el cuadro.

13. Bicicleta según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, que comprende un conjunto de di-
rección (15) dispuesto en la zona de un extremo an-
terior del cuadro (10) y que transporta una rueda de-
lantera (17) que se puede desplazar entre una posición
de utilización en la cual la rueda (17) en alzado late-
ral está dispuesta hacia delante del cuadro (10) y una
posición de plegado en la cual la rueda delantera (17)
en el alzado lateral está dispuesta parcialmente a lo
largo del elemento principal (11) a un lado del cuadro
(10) alejado de la rueda posterior (20) en la posición
de plegado del conjunto de la rueda posterior (19).

14. Bicicleta según la reivindicación 13, en la que
las dos ruedas (17, 20) están dispuestas en planos sus-
tancialmente paralelos en las posiciones plegadas de
los conjuntos (15, 19).

15. Bicicleta según la reivindicación 13 ó 14, en la
que el conjunto de la rueda posterior (19) comprende
unos medios de acoplamiento que pueden ser acopla-
dos con la rueda delantera (17) para bloquearla en la
posición de plegado.
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